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CONSEJO DE MINISTROS 

_______  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y te-
niendo en cuenta la solicitud de concesión de explotación 
presentada a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, por 
la Empresa Sulfometales, para realizar actividades mineras 
en el área del yacimiento Depósito de Ceniza de Pirita  
No. 1, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 3632, de fecha 25 de enero del 2000 y en la Ley 76, Ley 
de Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó con  fecha  
19 de mayo del 2005, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Sulfometales, una 

concesión de explotación, con el objeto de explotar el Depó-
sito de Ceniza de Pirita No. 1 contentivo de productos resi-
duales del antiguo proceso tecnológico de esta empresa, 
para ser utilizado como corrector de cemento. 

El área de explotación se ubica en el municipio Minas de 
Matahambre, provincia Pinar del Río, abarca un área de 
0.431 hectáreas y su localización en el terreno, en coordena-
das Lambert, Sistema Cuba Norte es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 318 225 194 482 
2 318 275 194 544 
3 318 238 194 577 
4 318 178 194 512 
1 318 225 194 482 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

SEGUNDO:  El inicio de los trabajos autorizados está 
condicionado a la culminación, presentación y aprobación 
por la Autoridad Minera de los resultados del estudio de 
contenidos de cianicidas que permitan demostrar las nulas 
posibilidades de lixiviación del material. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de la con-
cesión que no sean de su interés para continuar dicha explo-
  
 

tación, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de tres años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solici-
tud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro del área de la misma otra concesión 
minera que tenga por objeto los minerales autorizados al 
concesionario. Si se presentara una solicitud de concesión 
minera o un permiso de reconocimiento dentro de dicha área 
para minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no implique una afectación técnica ni económica al 
concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos moneda nacional por hectárea por año para 
toda el área de la concesión, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una  regalía del 1%, calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas. Todo lo anterior se hará 
según disponga el Ministerio de Finanzas y Precios. 
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MINISTERIO 

______  
NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan y a 
garantizar la menor afectación posible al suelo y a la activi-
dad agrícola y forestal en el área. Coordinará además con las 
autoridades del Ministerio de la Agricultura en el territorio y 
en especial con el Departamento de Suelos y Fertilizantes, 
sobre las afectaciones, daños o perjuicios que pueda causar-
le al suelo, a fin de establecer las medidas de rehabilitación 
que procedan. 

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva financie-
ra en una cuantía suficiente para cubrir los gastos derivados 
de la solicitud de licencia ambiental, de las labores de restau-
ración del área de la concesión o de las áreas devueltas, del 
plan de control de los indicadores ambientales, y de los traba-
jos de mitigación de los impactos directos e indirectos oca-
sionados por la actividad minera.  La cuantía de esta reserva 
no será menor del 5% del total de la inversión minera y será 
propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y 
Precios dentro de los ciento ochenta días posteriores al otor-
gamiento de esta concesión, según dispone el Artículo 88 del 
Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la compatibili-
zación del desarrollo económico social del país con los 
intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados y a las coordinaciones realizadas 
con la Región Militar y la Delegación del Ministerio del 
Interior de la Provincia de Pinar del Río,  para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos.  

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de este Acuerdo.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en el pre-
sente Acuerdo, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la referida Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se apli-
can a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se contrae 
el presente Acuerdo quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los 19 días del mes de  mayo del 2005. 

Carlos Lage Dávila 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 98 

POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 
el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Ministe-
rio de la Industria Básica disponer la extinción de los permi-
sos de reconocimiento que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido el término del permiso de 
reconocimiento que le fuera otorgado a Geominera S.A. 
mediante la Resolución No. 57 de 17  de febrero del 2003, y 
de su prórroga otorgada por la Resolución No. 134 de 28 de 
abril del 2004 de este Ministerio en el área denominada Isla 
de la Juventud. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción del permiso de reco-

nocimiento otorgado a Geominera S.A. mediante la Resolu-
ción No. 57 de 17 de febrero del 2003 y  prorrogada me-
diante la Resolución No. 134 de 28 de abril del 2004 de este 
Ministerio con el objeto de  realizar trabajos preliminares 
para determinar áreas perspectivas para los minerales de 
oro, plata, cobre, níquel y zinc en el área denominada Isla de 
la Juventud.  

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto de nue-
vas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  Geominera S.A., está en la obligación de 
cumplir  con la entrega del Informe Final y las obligaciones 
contraídas al serle otorgado el permiso de reconocimiento si 
no las hubiere aún ejecutado, así como a realizar las indem-
nizaciones por los daños o perjuicios a que haya dado lugar 
por las actividades mineras realizadas. 

CUARTO:  Se derogan las Resoluciones  No. 57 de 17 
de febrero del 2003 y la No. 134 de 28 de abril del 2004  de 
este Ministerio que otorgó el  permiso de reconocimiento y 
la prórroga  a Geominera S.A. en el área denominada Isla de 
la Juventud. 

QUINTO:  La presente Resolución surtirá efectos lega-
les a partir del momento de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de Geominera S.A. 
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COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 
marzo del 2005.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 

________________  
  
RESOLUCION No. 99 

POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 
el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Ministe-
rio de la Industria Básica disponer la extinción de las conce-
siones mineras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Camagüey, ha 
presentado la solicitud de devolución de la totalidad del área 
de procesamiento de la concesión de explotación y proce-
samiento que le fuera otorgada mediante la Resolución  
No. 311 de 16 de septiembre de 1999 y prorrogada por la 
Resolución No. 276 de 16 de noviembre de 2004, ambas de  
este Ministerio, en el área del yacimiento El Chorrillo.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos de 

procesamiento otorgados y prorrogados respectivamente 
mediante las Resoluciones No. 311 de 16 de septiembre de 
1999 y 276 de 16 de noviembre de 2004, ambas de este 
Ministerio, a la Empresa Geominera Camagüey, para la 
realización de trabajos mineros de explotación y procesa-
miento en la planta El Chorrillo. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de procesamiento de la concesión  de explotación y 
procesamiento, el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes 
para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir 
los términos y obligaciones referidos a los derechos mineros 
establecidos en las Resoluciones No. 311 de 16 de septiem-
bre de 1999 y 276 de 16 de noviembre de 2004, ambas de  
este Ministerio, en lo que se relaciona con los derechos 
mineros de explotación que se mantienen vigentes.  

CUARTO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
obligaciones contraídas al serle otorgados los derechos de 
procesamiento si no las hubiere aún ejecutado, especialmen-
te las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente, 
así como a realizar las indemnizaciones por los daños o 
perjuicios a que haya dado lugar por las actividades mineras 
de procesamiento realizadas. 

QUINTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República.  
SEXTO:  Se derogan parcialmente las Resoluciones No. 
311 de 16 de septiembre de 1999 y 276 de 16 de noviembre 
de 2004, ambas de este Ministerio, en todo lo relativo a los 
derechos de procesamiento otorgados a la Empresa Geomi-
nera Camagüey, en el área denominada El Chorrillo.  

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa Geominera 
Camagüey. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 

marzo del 2005. 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  

RESOLUCION No. 100 

POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 
el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Minis-
tro de la Industria Básica disponer la extinción de los permi-
sos de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO: Ha vencido la prórroga otorgada me-
diante la Resolución 292  de 30 de noviembre de 2004, de la 
que resuelve, para el  permiso de reconocimiento  al  Institu-
to de Geología y Paleontología, sobre el  área denominada 
Ofiolitas Cuba Oriental. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción del permiso de reco-

nocimiento otorgado por la Resolución No. 173 de 25 de 
junio de 2003 y prorrogado por la Resolución No. 292 de 30 
de noviembre de 2004, ambas de este Ministerio, al Instituto 
de Geología y Paleontología, para la realización de trabajos 
preliminares en el área denominada Ofiolitas Cuba Oriental. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
permiso de reconocimiento otorgado al Instituto de Geolo-
gía y Paleontología, para la realización de trabajos prelimi-
nares en el área denominada Ofiolitas Cuba Oriental. 

TERCERO:  Se derogan las Resoluciones No. 173 de 25 
de junio de 2003 y  292 de 30 de noviembre de 2004, ambas 
de este Ministerio, que otorgaron y prorrogaron respectiva-
mente el permiso de reconocimiento al Instituto de Geología 
y Paleontología en el área denominada Ofiolitas Cuba 
Oriental. 

CUARTO:  La presente resolución surtirá efectos lega-
les a partir del momento de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Republica.  

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director del Instituto de Geología y 
Paleontología.  
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COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 

marzo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 101 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento, traspaso o 
denegación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura e Industriales No. 4 Granma ha solicitado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales el traspaso de la 
concesión minera de explotación en el área del yacimiento 
Cantera La Colina, de la cual es titular, a favor de la Empre-
sa Constructora de Obras de Arquitectura No. 65, del Minis-
terio de la Construcción.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la Ministra de la Industria Básica que otorgue el 
traspaso solicitado. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar el traspaso de los derechos mine-

ros de explotación otorgados a la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura e Industriales No. 4 Granma, en el 
área del yacimiento Cantera la Colina, a favor de la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 65, del Ministe-
rio de la Construcción.  

SEGUNDO:  Se ratifican todos los términos, disposicio-
nes y obligaciones dispuestas en la  Resolución  129 de 28 
de marzo de 2002, de este Ministerio, las que serán en lo 
adelante de obligatorio cumplimiento por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 65, del Ministerio de 
la Construcción. 

TERCERO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

CUARTO:  La autorización dispuesta en la presente Re-
solución quedará sin vigor si transcurrieran treinta días de su 
notificación a la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura No. 65, del Ministerio de la Construcción y no pro-
cediera a su inscripción en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, al Director de la Empresa Constructora 
de Obras de Arquitectura No. 65, del Ministerio de la Cons-
trucción y al Director de la Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura e Industriales No. 4 Granma. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 

marzo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 102 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento, traspaso o 
denegación y prórrogas de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Minera de Occidente ha 
solicitado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
prórroga a la concesión minera de investigación geológica 
que le fuera otorgada mediante la Resolución No. 299 de 20 
de agosto del 2002, en el área denominada Río Tosca. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la Ministra de la Industria Básica que otorgue la 
prórroga  solicitada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la  Empresa Minera de Occidente 

una prórroga a la concesión minera de investigación geoló-
gica que le fuera otorgada  mediante la Resolución No. 299 
de 20 de agosto del 2002, en el área denominada Río Tosca 
con el objeto de que realice  trabajos de  exploración geoló-
gica para el mineral de vidrio volcánico existente dentro del 
área de la concesión. 

SEGUNDO:  La prórroga a la concesión minera de inves-
tigación geológica que se otorga vencerá el 7 de mayo del 
2005. 

TERCERO:  Los términos, condiciones y obligaciones 
establecidos en la Resolución No. 299 de 20 de agosto del 
2002, son de aplicación a la prórroga que se autoriza, con 
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excepción de lo establecido en el Apartado Segundo de la
presente Resolución. 

CUARTO:  Las disposiciones a que se contrae la pre-
sente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran treinta
días de su notificación al concesionario y no se hubiera
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales. 

QUINTO:  La presente Resolución surtirá efectos lega-
les retroactivos a partir del 7 de noviembre del 2004. 

NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional de
Recursos Minerales y al Director de la Empresa Minera de
Occidente. 

COMUNIQUESE  a cuantas más personas naturales y ju-
rídicas proceda. 

 PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de

marzo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 106    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 61 que 
le corresponde al Ministerio de la Industria Básica la autori-
zación de los cierres temporales de una mina. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 133 de 26 de 
abril de 1999, de este Ministerio, le fue otorgada a la Em-
presa de Materiales de Construcción de Holguín la conce-
sión de explotación y procesamiento en el área del yaci-
miento Cerro Yabazón para explotar y procesar el mineral 
de caliza  para su utilización en la construcción. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Holguín  ha solicitado el cierre temporal del área 
de explotación del yacimiento Cerro Yabazón debido a la 
falta de demanda de la materia prima. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar el cierre temporal de la concesión 

de explotación y procesamiento  Cerro Yabazón ubicada en 
el municipio Gibara, provincia de Holguín, otorgada a la 
Empresa de Materiales de Construcción de Holguín median-
te la Resolución No. 24 de 12 de enero del 2000 de este 
Ministerio para explotar y procesar el mineral de caliza para 
su utilización en la construcción. 

SEGUNDO:  La autorización dispuesta en el apartado an-
terior será por el término de dos años contados a partir de su 
inscripción en el Registro Minero. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
medidas de cierre establecidas en el Artículo 65 de la Ley 
76, Ley de Minas.  

CUARTO:  La presente Resolución surtirá efectos lega-
les a partir de su inscripción en el Registro Minero. 
NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa de  Materia-
les de Construcción de Holguín. 

COMUNIQUESE a cuantas más personas naturales y ju-
rídicas proceda. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de 
marzo del 2005.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 164 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual le corresponde al Mi-
nistro de la Industria Básica otorgar los permisos de recono-
cimiento, los que le confieren a su titular la facultad de 
llevar a cabo trabajos preliminares para determinar zonas 
para la prospección. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del Río, 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento, en el área de-
nominada Río Hondo para la realización de los correspon-
dientes estudios que permitan precisar la ejecución de traba-
jos de prospección geológica para arena de construcción. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso de 
reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la  que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a La Empresa Geominera Pinar del 

Río, el permiso de reconocimiento solicitado en el área de-
nominada Río Hondo, para la realización de los correspon-
dientes estudios que permitan precisar la ejecución de traba-
jos de prospección geológica para arena de construcción. 

SEGUNDO:  El área del permiso de reconocimiento que 
se otorga se ubica en los municipios Consolación del Sur y 
Los Palacios, en la provincia de Pinar del Río, abarca un 
área de 5850 hectáreas y se localiza en el terreno en coorde-
nadas Lambert  en el Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 244 000 283 000 
2 249 000 286 000 
3 254 000 276 000 
4 248 000 275 000 
1 244 000 283 000 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los in-
tereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
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que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

CUARTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

QUINTO:  Durante la vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y 
concesiones mineras que obstaculicen el otorgado al permi-
sionario. Si se presentara una solicitud de permiso o conce-
sión dentro de dicha área, con objetivo diferente al autoriza-
do al permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales analizará la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic-
taminará acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras siempre que no implique una afectación téc-
nica ni económica al permisionario. 

SEXTO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento, además deberá cumplir el programa mínimo 
establecido. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades que se realicen, de-
biendo tomar las medidas de precaución que garanticen que 
no se afecte la cuenca hidrográfica y el talud del río. 

OCTAVO:  El permisionario notificará a la región mili-
tar correspondiente el inicio de los trabajos autorizados con 
no menos de quince días de antelación. 

NOVENO:  Además de lo dispuesto en la presente Re-
solución, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y 
su legislación complementaria, las que se aplican al pre-
sente permiso. 

DÉCIMO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

UNDÉCIMO:  Las disposiciones a que se contrae la pre-
sente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días de su notificación al permisionario y éste no la hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa Geominera 
Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas otras personas naturales y 
jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 165 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual le corresponde al Mi-
nistro de la Industria Básica otorgar los permisos de recono-
cimiento, los que le confieren a su titular la facultad de 
llevar a cabo trabajos preliminares para determinar zonas 
para la prospección. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del Río, 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento, en el área de-
nominada San Diego-Los Palacios para la realización de los 
correspondientes estudios que permitan precisar la ejecución 
de trabajos de prospección geológica para arena de cons-
trucción. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso de 
reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la  que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a La Empresa Geominera Pinar del 

Río, el permiso de reconocimiento solicitado en el área 
denominada San Diego - Los Palacios, para la realización de 
los correspondientes estudios que permitan precisar la eje-
cución de trabajos de prospección geológica para arena de 
construcción. 

SEGUNDO:  El área del permiso de reconocimiento que 
se otorga se ubica en los municipios Consolación del Sur y 
Los Palacios, en la provincia de Pinar del Río, abarca un 
área de 26 000 hectáreas y se localiza en el terreno en coor-
denadas Lambert  en el Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 260 000 286 000  
2 260 000 306 000 
3 273 000 306 000 
4 273 000 286 000 
1 260 000 286 000 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los in-
tereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

CUARTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos  en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 
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QUINTO:  Durante la vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y 
concesiones mineras que obstaculicen el otorgado al permi-
sionario. Si se presentara una solicitud de permiso o conce-
sión dentro de dicha área, con objetivo diferente al autoriza-
do al permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales analizará la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic-
taminará acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras siempre que no implique una afectación téc-
nica ni económica al permisionario. 

SEXTO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento, además deberá cumplir el programa mínimo 
establecido. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades que se realicen, de-
biendo tomar las medidas de precaución que garanticen que 
no se afecte la cuenca hidrográfica y el talud del río. 

OCTAVO:  El permisionario notificará a la región mili-
tar correspondiente el inicio de los trabajos autorizados con 
no menos de quince días de antelación. 

NOVENO:  Además de lo dispuesto en la presente Re-
solución, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su 
legislación complementaria, las que se aplican al presente 
permiso. 

DÉCIMO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

UNDÉCIMO:  Las disposiciones a que se contrae la pre-
sente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días de su notificación al permisionario y éste no la hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa Geominera 
Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas otras personas naturales y 
jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 166 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual le corresponde al Mi-
nistro de la Industria Básica otorgar los permisos de recono-
cimiento, los que le confieren a su titular la facultad de 
llevar a cabo trabajos preliminares para determinar zonas 
para la prospección. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del Río, 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento, en el área de-
nominada depósitos de cenizas de los yacimientos Mella y 
Santa Lucía para la realización de los correspondientes 
estudios que permitan precisar los contenidos reales de oro y 
plata en dichas cenizas. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso de 
reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la  que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a La Empresa Geominera Pinar del 

Río, el permiso de reconocimiento solicitado en el área 
denominada Depósitos de Cenizas, formados a partir de los 
desechos del proceso tecnológico de las minas de pirita de 
los yacimientos Mella y Santa Lucía, que se encuentran en 
el patio de la Empresa Sulfometales, para determinar la 
presencia y futura factibilidad de la explotación de los mine-
rales de oro y plata contenidos en los mismos. 

SEGUNDO:  El área del permiso de reconocimiento que 
se otorga se ubica en el municipio de Minas de Matahambre, 
en la provincia de Pinar del Río, abarca un área de 33.74 
hectáreas y se localiza en el terreno en coordenadas Lambert  
en el Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 317 918 194 075 
2 318 425 193 900 
3 318 687 194 475 
4 318 180 194 660 
1 317 918 194 075 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los in-
tereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

CUARTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

QUINTO:  Durante la vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y 
concesiones mineras que obstaculicen el otorgado al permi-
sionario. Si se presentara una solicitud de permiso o conce-
sión dentro de dicha área, con objetivo diferente al autoriza-
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do al permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales analizará la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic-
taminará acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras siempre que no implique una afectación téc-
nica ni económica al permisionario. 

SEXTO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento, además deberá cumplir el programa mínimo 
establecido. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades que se realicen. 

OCTAVO:  El permisionario notificará a la región mili-
tar correspondiente el inicio de los trabajos autorizados con 
no menos de quince días de antelación. 

NOVENO:  Además de lo dispuesto en la presente 
Resolución, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y 
su legislación complementaria, las que se aplican al pre-
sente permiso. 

DÉCIMO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

UNDÉCIMO:  Las disposiciones a que se contrae la pre-
sente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días de su notificación al permisionario y éste no la hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa Geominera 
Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas otras personas naturales y 
jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 167    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 
POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Pinar del Río  ha presentado a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales una solicitud de concesión de 
explotación para realizar sus actividades mineras en el área 
del yacimiento Arena Arroyo Las Canteras ubicado en el 
municipio San Luis, provincia Pinar del Río con el objetivo 
de explotar el mineral de arena para su utilización en la 
construcción y la fabricación de cemento. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar la concesión al 
solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Pinar del Río en lo adelante, el concesiona-
rio, una concesión de explotación en el área del yacimiento 
Arena Arroyo Las Canteras con el objeto de explotar el 
mineral de arena para su utilización en la construcción y la 
fabricación de cemento. 

SEGUNDO:   La  presente concesión se ubica en el mu-
nicipio San Luis,  provincia Pinar del Río abarca un área de 
23.54 hectáreas y su localización en el terreno, en coordena-
das Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 276 340 223 150 
2 276 400 223 550 
3 275 710 223 770 
4 275 530 223 500 
5 275 780 223 400 
6 275 800 223 490 
7 276 170 223 400 
8 276 150 223 200 
1 276 340 223 150 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de diez años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solici-
tud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
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________________  
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1%, calculada según lo dispuesto en la 
Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario está obligado a cumplir 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la com-
patibilización del desarrollo económico social del país con 
los intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones realiza-
das con la Región Militar y la Delegación Provincial del 
Ministerio del Interior de Pinar del Río para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en vi-
gor y surtirá plenos efectos legales a partir del momento de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa de Materia-
les de Construcción de Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 168    
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Organización Económica Microbri-
gadas Sociales y Servicio a la Vivienda de Pinar del Río ha 
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presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
solicitud de concesión de explotación para realizar sus acti-
vidades mineras en el área del yacimiento Consolación I, 
ubicado en el municipio Consolación del Sur, provincia 
Pinar del Río con el objetivo de explotar el mineral de arci-
lla para su utilización en la fabricación de  tejas, ladrillos y 
otros objetos de cerámica roja. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar la concesión al 
solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Organización Económica Mi-

crobrigadas Sociales y Servicio a la Vivienda de Pinar del 
Río en lo adelante, el concesionario, una concesión de ex-
plotación en el área del yacimiento Consolación I con el 
objeto de explotar el mineral de arcilla para su utilización en 
la fabricación de  tejas, ladrillos y otros objetos de cerámica 
roja. 

SEGUNDO:   La  presente concesión se ubica en el mu-
nicipio Consolación del Sur,  provincia Pinar del Río abarca 
un área de 1.48 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 300 556 241 380 
2 300 556 241 520 
3 300 436 241 520 
4 300 436 241 473 
5 300 480 241 440 
6 300 439 241 380 
1 300 556  241 380 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1%, calculada según lo dispuesto en la 
Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario está obligado a cumplir 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la com-
patibilización del desarrollo económico social del país con 
los intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones realiza-
das con la Región Militar y la Delegación Provincial del 
Ministerio del Interior de Pinar del Río para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 
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DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir del momento 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Organización Eco-
nómica Microbrigadas Sociales y Servicio a la Vivienda de 
Pinar del Río.  

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 169     
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Organización Económica Microbri-
gadas Sociales y Servicio a la Vivienda de Pinar del Río ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
solicitud de concesión de explotación para realizar sus acti-
vidades mineras en el área del yacimiento La Vivienda I, 
ubicado en el municipio Minas de Matahambre, provincia 
Pinar del Río con el objetivo de explotar el mineral de arci-
lla para su utilización en la fabricación de  tejas, ladrillos y 
otros objetos de cerámica roja. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar la concesión al 
solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Organización Económica Mi-

crobrigadas Sociales y Servicio a la Vivienda de Pinar del 
Río en lo adelante, el concesionario, una concesión de ex-
plotación en el área del yacimiento La Vivienda I con el 
objeto de explotar el mineral de arcilla para su utilización en 
la fabricación de  tejas, ladrillos y otros objetos de cerámica 
roja. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio Minas de Matahambre,  provincia Pinar del Río abarca 
un área de 2.8 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 317 008 193 777 
2 317 008 193 924 
3 316 816 193 924 
4 316 816 193 777 
1 317 008  193 777 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
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________________  

trabajos. 
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1%, calculada según lo dispuesto en la 
Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario está obligado a cumplir 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la com-
patibilización del desarrollo económico social del país con 
los intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones realiza-
das con la Región Militar y la Delegación Provincial del 
Ministerio del Interior de Pinar del Río para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en vi-
gor y surtirá plenos efectos legales a partir del momento de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Organización Eco-
nómica Microbrigadas Sociales y Servicio a la Vivienda de 
Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica  
RESOLUCION No. 170 

POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 
el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Ministe-
rio de la Industria Básica disponer la prórroga al inicio de 
las actividades mineras. 

POR CUANTO: Geominera S.A. ha solicitado autoriza-
ción de prórroga al inicio de los trabajos mineros de explo-
tación y procesamiento en el yacimiento Loma Hierro, auto-
rizados mediante el Acuerdo No. 4531 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: No ha sido concluido el proceso de 
aprobación de la Empresa Mixta a la cual Geominera S.A. 
aportará los derechos mineros lo que ha impedido iniciar los 
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a Geominera S.A., una prórroga al 

inicio de los trabajos mineros de explotación en el yacimien-
to Loma Hierro autorizados mediante el Acuerdo No. 4531 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

SEGUNDO:  La prórroga al inicio de los trabajos mine-
ros que se otorga vencerá el 20 de noviembre del 2005. 

TERCERO:  Geominera S.A. está en la obligación de 
cumplir las obligaciones contraídas y lo dispuesto en la Ley 
de Minas y la legislación complementaria. 

CUARTO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.  

 NOTIFIQUESE al Director General de Geominera S.A. 
y a la Directora General de la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba  

Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 
mayo del 2005.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
________________  
RESOLUCION No. 171    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de La Habana ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales una solicitud de concesión de explo-
tación para realizar sus actividades en el yacimiento Zona 
Cantera 1, ubicado en la provincia La Habana, con el objeti-
vo de explotar los minerales de gravelita y arenisca para su 
utilización como áridos para la construcción. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar la concesión al 
solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de La Habana  en lo adelante, el concesiona-
rio, una concesión de explotación en el área del yacimiento 
Zona Cantera 1 con el objeto de explotar los minerales de 
gravelita y arenisca para su utilización como áridos para la 
construcción. 

SEGUNDO:   La  presente concesión se ubica en el mu-
nicipio Mariel,  provincia La Habana, abarca un área de 3.6 
hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
 

1 350 900 312 150 
2 350 900 312 340 
3 350 720 312 340 
4 350 720 312 120 
1 350 900 312 150 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de un año, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solici-
tud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
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________________  
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 
la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1%, calculada según lo dispuesto en la 
Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario está obligado a cumplir 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la com-
patibilización del desarrollo económico social del país con 
los intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones realiza-
das con la Región Militar y la Delegación Provincial del 
Ministerio del Interior de Pinar del Río para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 
DECIMOCUARTO:  El concesionario está obligado a 
coordinar previamente la realización de los trabajos con la 
GRANJA Agropecuaria Orlando Nodarse y la Empresa 
Agropecuaria E. G. Lavandero. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión 

DECIMOSEXTO:  Las disposiciones a que se contrae la 
presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará 
en vigor y surtirá plenos efectos legales a partir del momen-
to de su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE  a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa de Materia-
les de Construcción de La Habana. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica  
RESOLUCION No. 182    
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Cienfuegos, ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales una solicitud de concesión de explo-
tación para realizar sus actividades mineras en el yacimiento 
Arimao III El Güiro zona VI, ubicado en el municipio Cien-
fuegos,  provincia Cienfuegos.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales del Poder 
Popular. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las  facultades que me 
están conferidas, 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Cienfuegos, en lo adelante, el concesiona-
rio, una concesión de explotación en el área del yacimiento 
Arimao III El Güiro zona VI, con el objeto de explotar el 
mineral de arena, para su utilización en la construcción.  

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio Cienfuegos, provincia Cienfuegos, abarca un área de 
5.413 hectáreas y su localización en el terreno, en coordena-
das Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 245 400 565 060 
2 245 440 565 060 
3 245 440 565 500 
4 245 230 565 500 
5 245 300 565 450 
6 245 296 565 260 
1 245 400 565 060 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de tres años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solicitud 
expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 
la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1 %, calculada según lo dispuesto en 
la Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo estableci-
do por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la compatibili-
zación del desarrollo económico social del país con los 
intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados y a las coordinaciones realizadas 
con la región militar correspondiente para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 
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DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario debe precisar me-
diante un recalculo, la cantidad y calidad de los recursos en 
el área de la solicitud y el mismo debe ser enviado a la Au-
toridad Minera en un término de tres meses a partir de la 
aprobación de la concesión. 

DECIMOSEXTO:  El concesionario debe respetar lo es-
tablecido en la norma cubana 93-01-206 de 1998 sobre la 
hidrosfera, franjas forestales de las zonas de protección de 
embalses y cauces fluviales que plantea que las franjas de 
protección de los ríos principales es de 20 metros en ambas 
márgenes medidos en proyección horizontal a partir del 
borde del cauce natural; además el concesionario está obli-
gado a almacenar la capa vegetal para la rehabilitación del 
área explotada, según sugieren las entidades consultadas, así  
como a respetar las condiciones impuestas por el Instituto de 
Suelos en su comunicación de 26 de abril de 2004. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

DECIMOCTAVO:  Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa de Materia-
les de Construcción de Cienfuegos. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
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